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1. Objetivo 

 

Realizar los pagos correspondientes a las dietas para los y/o las estudiantes que 
ostenten la representación del estamento de los y las estudiantes al Consejo 
Superior Universitario, de la Universidad de Investigación de Tecnología 
Experimental Yachay. 

 

2. Alcance 

 
Aplica para todos los pagos por conceptos de dietas que se realicen a la o al 

estudiante que ostente la representación del estamento de los y las estudiantes por 
cada sesión realizada y finalizada del Consejo Superior Universitario de la 
Universidad de Investigación de Tecnología Experimental Yachay.  

 
Los subprocesos en alcance se detallan a continuación: 

 

Alcance 

Subprocesos en el 

alcance 

1. Gestión presupuestaria. 

2. Gestión del pago de dietas. 

Inicio / Fin 

Inicio 

El procedimiento comienza cuando la Dirección General 
de Talento Humano genera de manera anual una 

proyección de gastos para pagos a representantes del 
estamento de estudiantes al Consejo Superior 
Universitario. 

Fin 

El procedimiento finaliza con el ingreso de la solicitud de 

pago en el sistema de automatización de procesos que la 
Universidad dispone.  
 

 
 

3. Responsable del Documento 

 

El responsable del procedimiento es la Dirección General de Talento Humano y la 

Secretaria General de la Universidad de Investigación de Tecnología Experimental 

Yachay. 

4. Definiciones 

 

Término Definición 

Dietas 
Es el valor pecuniario que una institución del Estado 
puede reconocer a las y los miembros designados o 
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5. Abreviaturas 

 

Abreviatura Definición 

UITEY 
Universidad de Investigación de Tecnología Experimental 
Yachay. 

CSU Consejo Superior Universitario. 

CGAF Coordinación General Administrativa – Financiera.  

DGF Dirección General Financiera. 

DGTH Dirección General de Talento Humano. 

DGPP Dirección General de Planificación y Proyectos. 

DGBU Dirección General de Bienestar Universitario. 

SG Secretaría General 

RUC Registro Único de Contribuyente 

 

6. Consideraciones 

 
6.1. Consideraciones Generales 

 

6.1.1. Todo el personal de la Institución involucrado en el presente 
documento deberá cumplir a cabalidad con las responsabilidades 
asignadas. 

 

delegados por su máxima autoridad, como 
representantes o vocales a directorios, juntas, comités o 

cuerpos colegiados en general, por cada sesión del 
órgano a la que asisten y siempre y cuando dichos 
miembros no percibieren ingresos del Estado. 

Estamento 
Cuerpo legislador establecido por elección y se 
encuentra consolidado por uno o varios representantes. 

Sesión Ordinaria 
Sesión convocada con 48 horas de anticipación y orden 
del día es sujeto a aprobación 

Sesión Extraordinaria 
Sesión convocada con al menos 12 horas de 
anticipación y el orden del día no es sujeto a aprobación.  

Sesión de 
Autoconvocatoria 

No es necesario realizar una convocatoria formal y son 
tratados temas urgentes, eventos, situaciones o asuntos 

que, si no son tratados y resueltos de manera inmediata, 
podrían causar daños o consecuencias levisas, 
administrativas y/o jurídicas en contra de la institución 
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6.1.2. El presente procedimiento ha sido desarrollado considerando el 

marco legal vigente. En caso de existir cambios o modificaciones 

en dicho marco legal, los responsables del procedimiento 
(Dirección General de Talento Humano, Secretaria General) 
deberán solicitar la respectiva actualización a la Dirección General 

de Planificación y Procesos y, aplicar los cambios mientras se 
actualiza la documentación. 

 

6.1.3. En caso de presentarse modificaciones en la estructura orgánica y 

por ende en las unidades detalladas como responsables de la 
ejecución de actividades en el procedimiento, las unidades que 
hagan sus veces deberán asumir las mismas. 

 

6.1.4. La Dirección General de Talento Humano y/o Secretaria General  
deberán revisar el presente procedimiento al menos una vez al año 
con el fin de asegurar su cumplimiento y operatividad. 

 

6.2. Consideraciones Específicas 
 
6.2.1. Es responsabilidad del estudiante que ostenta la representación del 

estamento de los y las estudiantes en el CSU, presentar y solicitar 

el certificado de asistencia y el pago de dietas dentro de los 
primeros 7 días laborables del mes subsiguiente del que se 
gestionara el pago de dietas. 

 
6.2.2. El pago por concepto de dietas a los estudiantes que ostentan la 

representación del estamento de los y las estudiantes ante el CSU, 

debe ser respaldado por una factura emitida por dicho estudiante. 
 

6.2.3. Es responsabilidad de Secretaria General llevar el registro de 
asistencia y participación del represente de estudiantes ante el 

CSU, en las reuniones realizadas por el este órgano de Gobierno.  

 

6.2.4. Es responsabilidad del Secretario General emitir el certificado de 
asistencia (Anexo1) en el cual se detalle el número de sesiones del 

CSU en las que participo el representante de estudiantes ante el 
CSU. 

 

6.2.5. El valor de la dieta se cancelará por sesión realizada, será el 

equivalente al 5% de la remuneración mensual unificada del grado 
uno de la Escala de Remuneraciones Mensuales Unificadas del 
Nivel Jerárquico Superior del Sector Público expedida por el Ente 

Rector del Trabajo; con un límite máximo del 30% de esa 
remuneración mensual unificada, independientemente del número 
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de sesiones ordinarias o extraordinarias, que se efectúen al mes. 
Este valor será acreditado mensualmente. 

 

6.2.6. Es responsabilidad de la Dirección General de Talento Humano 
gestionar el respectivo aval y certificación presupuestaria para el 
pago de dietas de estudiantes que ostentan la representación del 

estamento de los y las estudiantes ante el CSU; y garantizar que 
esta partida cuente con los fondos suficientes para realizar el pago 
mensual por este concepto. 

 

6.2.7. La Dirección General de Planificación y Procesos tiene la 
responsabilidad de emitir el respectivo aval POA para el pago de 
dietas para el estudiante que ostenta la representación del 

estamento de los y las estudiantes ante el CSU.  

 

6.2.8. La Dirección General Financiera tiene la responsabilidad de emitir 
la certificación presupuestaria respectiva para el pago de dietas 

para el estudiante que ostenta la representación del estamento de 
los y las estudiantes ante el CSU. 
 

6.2.9. La DGBU deberá emitir un certificado donde conste que él o la 

estudiante que ostente la representación del estamento de los y las 
estudiantes ante el CSU no percibe un ingreso económico de la 
UITEY por concepto de Beca o Ayuda Económica. 

 
6.2.10. El Director General de Talento Humano cumple la función de 

autorizador de gasto. 

 

6.2.11. Los documentos habilitantes de pago que deben ser adjuntados a 
la solicitud son:  

• Registro Único de Contribuyente RUC  

• Factura 

• Certificación presupuestaria. 

• Aval POA 

• Certificado de la DGBU que el representante estudiantil no 
percibe un ingreso del estado por concepto de Beca o Ayuda 
Económica por parte de la UITEY. 

• Registro de Asistencia de las sesiones del CSU 

• Certificado de asistencia emitido por Secretaria General.  

• Certificado Bancario. 

• Informe técnico de la DGTH basado en la certificación 
emitida por el secretario del CSU. 
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6.2.12. Es responsabilidad de la DGTH mantener el registro pormenorizado 

de las y los beneficiarios de los pagos de dietas; y de la DGF 

mantener el registro de los rubros pagados por dicho concepto. 
 

7. Procedimiento 

 

7.1. Gestión presupuestaria 
 

7.1.1. La DGTH anualmente genera una proyección de gastos para pagos 

a representantes del estamento de estudiantes ante el Consejo 
Superior Universitario. 
 

7.1.2. La DGTH solicita mediante memorando la emisión de aval POA y 
Certificación Presupuestaria a través del Sistema de Gestión 
Documental, dirigido a la DGPP y DGF. 

 

7.1.3. La DGPP emite el aval POA correspondiente al rubro solicitado y 
envía a través del Sistema de Gestión Documental a la DGF, para 
la emisión de la respectiva certificación presupuestaria. 

 

7.1.4. La DGF emite la certificación presupuestaria y envía a través del 
Sistema de Gestión Documental a la DGTH. 

 

7.2. Gestión del pago de dietas 

 
7.2.1. Una vez que el representante del estamento de los y las estudiantes 

ha sido elegido, Secretaria General solicita copia del documento de 

identificación, certificado bancario del estudiante, y su registro único 
de contribuyente RUC y lo envía a través de correo electrónico a la 
DGTH. 
   

7.2.2. El representante de los estudiantes al CSU, elabora la solicitud 
pago de dietas y certificación de asistencia a las reuniones 
realizadas, y la presenta de manera física en la Unidad de Gestión 

Documental, durante los primeros 7 días laborales del mes. 

 

7.2.3. La Unidad de Gestión Documental desmaterializa la solicitud y la 
remite a través del Sistema de Gestión Documental hacia 

Secretaría General para la emisión de la respectiva certificación.  
 

7.2.4. El Secretario General verifica asistencias del CSU, y en función de 

esta información emite el certificado de asistencia (Anexo 1) del 
representante de los estudiantes ante el CSU. 
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7.2.5. El Secretario General solicita a través del Sistema de Gestión 

Documental a la DGTH el pago de dietas, para lo cual debe 

adjuntar:  

 

• Certificado de asistencia del representante de estudiantes 
al CSU 

• Registro de asistencia y participación de las sesiones del 
CSU 

 

7.2.6. La DGTH solicita a través de un correo electrónico, a la DGBU, que 

certifique si el representante de los estudiantes ante el CSU es 
beneficiario de Beca o Ayuda Económica.  
 

7.2.7. La DGBU verifica si el representante de los estudiantes al CSU 
consta en la lista de beneficiarios de becas o ayudas económicas, 
elabora la certificación respectiva y la envía a través de correo 
electrónico a la DGTH  

 

7.2.8. La DGTH revisa la certificación emitida por la DGBU, en el caso que 
el estudiante que ostente la representación del estamento de los y 
las estudiantes percibe un ingreso económico por Beca o Ayuda 

Económica, finaliza el procedimiento, caso contrario continúa con 
la actividad 7.2.9. 

 

7.2.9. La DGTH realiza el cálculo del valor a pagar al representante de 

estudiantes al CSU por concepto de dietas y solicita a través de un 
correo electrónico dirigido al estudiante la emisión de la respectiva 
factura. 

 
7.2.10. El estudiante, en función de los valores notificados emite la 

respectiva factura electrónica, y la envía a través de un correo 

electrónico dirigido a la DGTH. 
 

7.2.11. La DGTH elabora el informe técnico que sustente el pago por 
concepto de dietas para el representante de los estudiantes al CSU. 

 
7.2.12. La DGTH ingresa la solicitud de pago en el sistema de 

automatización de procesos, para lo cual debe cargar los siguientes 

documentos habilitantes de pago: 
 

• Aval POA; 

• Certificación presupuestaria; 

• Certificado de la DGBU que el representante estudiantil al CSU 
no percibe un ingreso del estado por concepto de Beca o Ayuda 
Económica por parte de la UITEY. 
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• Certificado de asistencia de los representantes estudiantiles a 
las reuniones; 

• Certificado bancario; y,  

• Informe Técnico de la DGTH. 

• RUC 

• Factura 
 

8. Normativa Base 

 
8.1.  Acuerdo Ministerial No. MDT-2015-0170  

 

8.2. Reglamento de Funcionamiento del Consejo Superior Universitario de la 
Universidad de Investigación de Tecnología Experimental Yachay  

 

9. Riesgos Operacionales del Procedimiento 

 

Riesgo Identificado Actividad de Control Responsable 

R1.  Se realiza el pago 
al estudiante incorrecto. 

 

Actividad 7.2.1 Una vez que 
el representante del estamento de 

los y las estudiantes ha sido 
elegido, Secretaria General solicita 
el certificado bancario del 
estudiante y copia del documento 

de identificación, y lo envía a través 
de correo electrónico a la DGTH. 

Secretaria 
General 

R2. No contar con el 
número exacto de horas 
de participación del 

representante de 
estudiantes ante el CSU 
 

Consideración 6.2.3 Es 

responsabilidad de Secretaria 
General llevar el registro de las 
horas de participación del 
represente de estudiantes ante el 

CSU, en las reuniones realizadas 
por el este órgano de Gobierno. 
 

Consideración 6.2.4  Es 
responsabilidad del Secretario 
General emitir el certificado de 

asistencia (Anexo1) en el cual se 
detalle el número de sesiones del 
CSU en las que participo el 
representante de estudiantes ante 

el CSU. 

Secretaría 

General 

R3. Se gestiona el pago 
a los representantes 

estudiantiles sin contar 

Actividad 7.2.12 La DGTH 
ingresa la solicitud de pago en el 

sistema de automatización de 

DGTH 
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Riesgo Identificado Actividad de Control Responsable 

con los documentos 
habilitantes de pago. 

 

procesos, para lo cual debe cargar 
los siguientes documentos 

habilitantes de pago: 
 

• Aval POA; 

• Certificación presupuestaria; 

• Certificado de la DGBU que el 
representante estudiantil al 
CSU no percibe un ingreso 
del estado por concepto de 

Beca o Ayuda Económica por 
parte de la UITEY. 

• Certificado de asistencia de 
los representantes 
estudiantiles a las reuniones; 

• Certificado bancario; y,  

• Informe Técnico de la DGTH. 

• RUC 

• Factura 

 
 

 

10. Histórico de Cambios 

 

Responsable Fecha Motivo del cambio 

Secretaria General  19/12/2022 
Emisión de documento 

inicial 

 
 

11. Anexos 

 
Anexo 1: Certificado de Asistencia 
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